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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

2115 ORDEA~ de 20 de cncrode 1992 por la que se convoca
cOllcur:w de 11t{"ri!os para fa prorisión de puestos de trabajo
feserrados a FacultaliJlos de Archit'os l' Bibliotecas, Arqueó
!o/?os r ,4ruJantes de Archivos, ,Muscos .v Bíblíotecas,
mean/es e/1 la Comunidcuf Autónoma de Castilla-fu Man
cha.

Vacanles puestos de trabajo- en la Administración ,le' fa- Junta de
Comunidadr-s de Castilla-La Mancha, dotados presupuestanamente y
reservados a F<u:uitatívos de Archivos y Bibliotecas, Arqueólogos y
Ayüdantcs de Archivos, Museos y Bibliotecas, se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio, la provisión de los mismos,

En consecuencia, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, por ('1 que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional -de los
funcionarios de la Administración del Estado, a propuesta de la
Comunidad Autónoma dc Castilla-La Mancha. y previo informe del
Ministerio de Cultura. ha resuelto convocar concurso para la provisión
de puestos de trabajo que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con
arreglo a las siguientcs

Prímcr..l.-Podrán tomar parte en el presente concurso los funciona
rios de carrera· de los Cuerpos Facultativos de Archivos y Bibliotecas,
Arqueólogos y Ayudantes de Archi,·os y Bibliotecas de la Administra·
ción dcl E<;tado.

St'gunda.-l. Los funcionarios comprendidos en la base primera
podrán partICipar en el presente concurso. cualquiera que sea su
situación administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure
esta situación, siempre quc,reúnan las condiciones generales exigidas en
esta convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación de·
so!Jelludes, Sin ninguna limitación por razón del Ministerio, Organismo
autónomo o Comunidad Autónoma en la que prestan servicios, o de su
localidad de destino.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
('n la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
tran$curridO dos anos desde la toma de posesión de! ultimo destino
definitivo obtcnído, salvo que se trate de funcionarios destinados en la
Consejeria dc EdueacJón y Cultura de In Comunidad Autónoma de
C:lstilla-La Mancha o hayan sido removidos de su puesto de trabajo
obtenido por concurso o ce-sado en un puesto obtenido por libre
designaCIón o SI ha sido supnmido su puesto de trabajo, ;

3. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de
hijos. durante d primer ¡lilo del período de excedencia, sólo podrán
participJr "i en lJ jecha de terminación de1.plazo de presentación de
in~tancias han transcurrido dosailos desde la toma de pos~n del
ultimo de$tino obtenido. salvo que tengan reservado puesto de trabajo
~~ll la Consc,ieria de' EducaCión y Cultur<l de la Junta de Comunidades de
Castilla· La l'vlanchil. (l en los supuestos prevístos en el articulo 20, 1. e)
de la Lcy de Medidas para la Reforma de la FunCIón Pública, o por
supresión de! pucsto de trabajo.

4. Los funCionarios en Situación de servicios en Comunidades
..... utónomas sóJ(I podrán participar en el presente concurso si al término
del plazo de pn:scnlUcion de instancias han transcurrido dos anoS de~dc

su transfl'rencia o .tm~lado.

); Los l'unClonanos en situación de excedencia voluntaria por
interés pDrllclllar sólo podrán participar si en la fecha de terminación del
plalO dc presentación de solicitudes han transcurrida dos años desde
que fucron dedarados en dicha situación.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBUCAS

Bases

'~<La presente convocatoria se resolverá por Resolución del Subsecre
tario de Trabajo y Seguridad Social. con anterioridad al 29 de febrero de
1992 y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado.»

Madrid, 9 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 29 de noviemhre de
1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

ANEXO

RESOLL'CfON de 20 de enero de 1991, de fa Suhsecreta
ria, por la que se COlll'Ocan pruebas sr/C(fit'QS para cubrir
pla:as de Ja plumilla de personal ¡ahora! en el Mmistcrio
de Asuntos Ex/rriores.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Núnwro
dl.' NiVl.'l C"tcgurí¡¡ Turno Sl~¡cm" ""l('"felÓn

rl;¡¡~s

1 II Calígrafo ..... _',' Libre Concurso-opos.
1 V Jefe de Comedor P. interna. Concurso-opas.
2 V Telefonista con

idiomas .. P. Interna. Concurso-opos.
1 VII Calefactor P. Interna. Concurso-opos.

2113

2114

f\.1adrid, 20 de enero de I992.-EI Subsecretario. Mjximo Cajal
López.

Ilmo. Sr. Director general de Servicio Exterior.

ORDEV de 9 de CJ1cm de /992 1'01' la que se modifica la
de / de ocwbre de /91)} que mnrocó' COIICIlfSO ¡lara la
prorisuJ¡¡ dc pI/estos de trabajo e/1 el .\Iin/slaio de hahajo
y .)'l'guridad Social (Admil1islracióll de la. Seguridad Sociál,
/lIsril/llo Nacional dc- la Sc-guridad Socia/).

El apartado 1 dc la oase décima dc 13 OrdC'n de I de octubre- de 1991
«<Boictin Oficial del E!>lado» del 9). por la que se convocó concurso para
J:¡ provisión de puestos de trabajo en el r-,linisterio de- Trabaio \
Seguridad Social (Administración de la Scguridod SociaL Instituto
N;¡ClOnnl dl" l.1 Segundad Socia!), estabkcia que la convocatoria se
rcsol\eria por Resolución del Subsecn..'tario de Trab;Jjo \ Seguridad
Social. l,.'n un plazo inferior a dos meses de-sdc el dia sigUIente al de la
fina]¡7ación del pla70 dc-prestntarión, dc instancias.

l'na vez iniriadJ la valoración de las solicitudes. comprobada su
comp!cjJdad. dado el de\'ado numero de peticiones cursadas \' la
acumulacion de días feStIVOS en el plaz-o d~risorio. se hare inviahíe la
¡T.<-olución del concursO en c-l plazo establecido.

Por lodo ello. y a propuesta de la Comisión de Valoración, se ha
dispul'sto 10 siguiente:

El número I de la hase dccima de- la Orden de 1 de octuorc de IY91
queda n'Jactado dl' la siguienlc forma:

j.
-~

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 226/! 991, de 22
di: fc~rero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
.Ia ofena de cm pico público para 1991, Y con el fin de atender las
necesidades d~ personal d~l Ministerie de Asuntos Exteriores.

Esta- Subsecretaría, en base a lo cstabl~¡do por el articulo 12 del· Real
Docrcfo2160jI9S4, de 28 de noviembre, de attibucíón di? competencias
en materia de personal-, ~a resucito convocar las plazas para personal
laboral fijo que se relaciona en el anexo a la presente ResGluóón.

Las bases de la presente _convocatQria se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios' del Ministcriode Asun.tos Exteriores (plaza de la
Provincia, número 1, MadTid)~ GobiemoSc Civj.Jes y DireccióPl General
de la Función PUblica.

Quicnes deseen tomar parte en este proceSO selectivo deberán hacerlo
constar en solicilud cuvo modelo será facilitado en los lugares menciona
dos anteriormente, en el plazo de veinte dias naturales, contados a partir
d.:-l sigllÍentc a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín

&:' Oficial del Estado».

•i
f
j
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Tcrcera.-El concurso constará de las dos fases que a continuación se
expresan:

l. Primera fase: Méritos genera/es

En esta fase se valorarán hasta un máximo de 30 puntos los
siguientes' méritos:

1.I Grado personal consolidado: Se valorara el grado personal
consolidado hasta un máximo de cinco puntos. según los siguientes
critcríos:

Por la posesión de un grado personal inferior ell más de dos niveles
al d('j puesto solicitado: 3,5 puntos.

Por la posesión de un grado personal igual en uno o dos niveles al
del puesto solicitado: Cuatro puntos.

Por la posesión de un grado persollal superior en uno o dos niveles
al "del puesto solicitado: 4,5 puntos.

Por la posesión de un grado personal superior en más de dos niveles
ni del puesto solicitado: Cinco puntos.

En este apartado se valorará. en su caso, el grado reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas cuando se halle dentro
de:! intervalo de niveles establecido en el articulo 26 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
para el-grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.

En <:J su:puesto de que el grado reconocido en una Comunidad'
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el
párrnfo anterior para el grupo de titulación al que pertenezca el
funcionario, se valorará el grado máximo correspondiente al intervalo
de niveles asignado a su grupo de titul.ación en la Administración del
Estado.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Se valorará la experiencia
adquirida en puestos de trabajo de contenido similar al solicitado,
teniendo en cuenta el nivel del puesto de trabajo desempenado en
relación con el nivel de la plaza solicitada con el siguiente baremo:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en más de dos
nivelc-s al del puesto solicitado: Hasta un máximo de 12,5 puntos,

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en uno o dos
niveles al del puesto solicitado: Hasta un máximo de 11,5 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igualo inferior
en uno o dos niveles <1-1 del puesto solicitado: 9,5 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inf¡;rior en más de dos
niveles al del puesto solicitado: 8,5 puntos.

1.3 Cursos: Cursos de formación y perfeccionamiento realizados o
impartidos por el asp'irante, que deberán versar sobre materias directa~
menterclacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo
cerrcspondi~nte, segun los siguientes critenos:

Por cada curso impartido: 1,5 puntos (hasta un máximo de tres
cursos).

Por cada curso recibido: Un punto (hasta un máximo de tres cursos).

Los cursos valorables serán los impartidos por el INAP, organismos
oficiales y centros nacionales y extranjeros de reconocido prestigio,
adecuados a la _plaza ofrecida y siempre que se expida diploma,
certificación de asistencia Y/o. en su caso, certificación de aprovecha·
miento. -

lA Antiguédad: Se valorará hasta un máximo de cinco puntos,
segun los siguientes critcrios:

Por cada año de servicio en la Administración: 0,10 puntos. hasta un
máximo de tres puntos.

Por cada año de servicio en la Administración en el grupo/s a que
esté adscrita la plaza solicitada: 0,10 puntos, hasta un máximo de dos
puntos.

A estos efectos, se computarán todos los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconoci·
dos al amparo de lo dispuesto en la Ley Jlfl965, de 4 de mayo; Real
Decreto 610/1978, de JI de marzo, y Ley 70fl978, de 26 de diciembre.
No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios prestados simul1á·
neamente a otros igualmente alegados.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación mínima que habrá de
alcanzar el concursante en la primera deberá ser igualo superior a ocho
puntos.

2. Segunda fase: Méritos específicos: Esta segunda fase consistlrá en
la comproba¡;;ión y valoración de los méritos especificas adecuados a
cada plaza, segun se especific.:a en el anexo 1 de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 20 puntos, segun los siguientes criterios:

2.1 Los méritos que aleguen los concursantes, de acuerdo con las
caracteristicas de cada plaza que se define en el anexo 1, se valorarán
hasta un máximo de 14 puntos.

Los concursantes deberán aportar su currículum vitae profesional y
un certificado describiendo brevemente las tareas que realizan en su
actual puesto de trabajo.

2.2 La Memoria, que deben acampanar los concursantes en todo
caso, consistirá en un análisis de las tarcas del puesío y de los requisitos.
condiciones y medios necesarios para su desempeilO. a JUIcio del
candidato en base a la descripcion contenida en el anexo 1de la presente
convocatoria. Se valorará ha~ta un máximo de seis puntos. DICha
Memoria tendrá una extcnsión máxima de cinco folios.

Sin perjuicio de lo indicado en los puntos anteriores. la Comisión de
Valoración podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la aportaclon de la documentación adICional Que se considere
necesaria para la comprobación de los meritos alegados, mediante
entrevista.

La puntuación mínima exigida en esta s('gunda fase es de 10 puntos.

Cuana.-1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
cumplirse por los interesados a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias y se aportadn acampanando a las mismas.

2. Los requisitos a que haccn rderencia las bases primcra y segunda
y los méritos indicados a los apartados 1.1 y 1.4 de la base tercera
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que figura
como anexo !l de esta _Orden, que debcrá ser expedido por la
Subdirección General competente en materia de personal de los D('par~

tamcntos ministeriales o· por las Secretarias Generales u órganos
similares de los Organismos autónomos, si se trata de funcionarios
destinados en servicios centrales, y por las Secretarias Generales de las
Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, cuando se trate
de funcionarios destinados.en servicios pcrifcricos de ámbito regional o
provincial respectivamente. Respecto al personal"destinado en Comuni~

dades Autónomas, la certificación deberá ser expedida por la Dirección
General de la Función Publica u órgano similar.

3. Respecto a los funcionariás que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria o excedencia para el cuidado de los hijos
transcurrido el primer ano, la ccrtifica~ión será expedida por la
Subdirección General del Ministerio de Cultura:

4. Los cursos a que hace rc!hencia la base tercera, apartado 1.3,
deberán acreditarse mediante fotocopia del Diploma, Certificación de
asistencia y/o Certificación de aprovechamiento, expedidos por los
centros mencionados, o de su inscripcion en el Registro de Personal.

5. La expenencia a que se hace referencia en el apartado 1.2 de la
base tercera. así como los meritas específicos alegados serán acreditados
documentalmente por los concursantes mediante las pertinentes certif¡~

cncíones. tílulos. justificantes o cualquio.'r otro medio.
Los concursantes que procedan de la situación dc suspensos aCO\l1pa~

¡,arán a su solicitud documentación acredilativa de la terminación del
periodo de suspensión. f

7. los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
solicitud de- vacantes la adaptación del puesto o puestos solicitados que
no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la organiza·
clón. La Comisión de Valoración podra recabar del interesado, en
entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a la
adaptac.on deducida, así como el dictamen de los órganos tecnicos de
la Administración laboral y/o sanitaria competente, respecto de la
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y. funciones del puesto o puestos concretos.

Quinta.-En el supuesto de estar interesadosen las vacantes que se
anuncian en el anexo Idc! presente concurso, para una misma localid~d,

dos funcionarios que reunan los requisitos exigidos podrán condicionar
sus peticiones, por razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,
entendiéndose en caso contrario anulada la petición efectuada por
ambos. los funcionarías que se acojan a esta petición condicional,
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la
petición del otro funcionario,

Sexta.-las solicitudcs para lOmar parte en el presente concurso.
ajustadas a los modelos publicados como anexo III a esta Orden, se
dirigirán a la Subdirección General de Personal del Ministerio de
Cultura (plaza del Rey, sin número, 28004 Madrid), o en fa forma
establecida en el artfculo 66 de la ley de Procedimiento Administra·
1ivo, en el plazo de quince dias hjbilcs contados desde el siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estadm,.

Las solicitudes deberán I ir acampanadas del anexo 1l citado en el
apal1ado 2 de la base cuarta Y de los documentos necesarios para
acreditar los restantes meritas.

Séptima.-1. El orden de prioridad para ia adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación total obtenida por la aplicación
del baremo previsto en la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuaCión se acudirá para dirimirio a
la otorgada en los rÍléritos alegados segun el orden establecido en la base
terccra. De perSistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera ti(: las Administraciones Publicas.

3. los puestos incluidos en el presente concurso podrán ser
dccl:lrados desiertos cuando no existan concursantes que alcancen kl
puntuación mínima total de 18 puntos, siempre que en la fase de meritos
generales hayan'obtenido una puntuGción mínima de ocho puntos. y en
la fase de meritas especificos se obtenga una puntuación minima de !O
puntos.
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4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podnin declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiendo·
los'soltcitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida. de atundo
con lo Indicado en el punto anterior.

Octavu,-:La propuesta de adjudicación de cada uno de Jos puestos se
cf~ctuarj. por una Comisión de valoración, integrada por los siguientes
mu:mbros:

Presidente: Subdirectora gcncr~1 de Personal del Ministerio de
Cuhura. o persona en quien delegue. •

Vocaks: Un representante de la Secretaría de Estado para la
,\dm¡nistración Pública. Dos representantes del Ministerio de Cultura.
Dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura de la
ComUl1ldad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Un representante de cada una de las centrales sindicales más
representativas. de acuerdo con lo que establece el articulo 16.1 del Real
DCCTeto 28/1990. de 15 dc enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de 'Provisión de Puestos de Trnbajo..

Secretario: Consejero técnico de In Subdirección General de Personal
del 1'v1 inistcrio de Cultura.

Secretario suplente: Un Jefe de Servicio o de Sección de la Subdirec
Ción General del Ministerio de Cultura.

Los miembros de la Comisión de valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados, y además, poseer grado personal o desempeñar puestos de
nín:1 Igualo superior al de los corivocados.

Novena.-l. Una vez transcurrido el período de presentación de
inslancias las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticiona
no, no admitiéndose solicitudes de renuncia una vez transcurrido dicho
plazo.

2. l;-os destinos adjudicados serán iJ!Cnunciables, salvo que antes
de finalrzar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública, estando obligado el interesado a
comunicar la opción realizada en el plazo de tres dias.

J. los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en cons('cucncia, no generará derecho al abono de indemnización por
concepto alguno. sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen
de indemnizaciones por razón de servicio.

. [?écima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
l\1111lsleno para las Administraciones Públicas en el plazo máximo·de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la finaliz¡¡ción de la
presentación de instancias. La Orden de resolución del concurso se
publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

2. La Orden que resuelva el presente concurso defierá expresar
necesariamente, junIO con el destino adjudicado, el Organismo. loca11
d::ld, nivel y denommación del puesto de origen desempeñado por el

funcionario. grupo de titulación y. en su caso, la situación administra
üv'a de .procedenóa.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días !1tihiks si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dcntro de los tres días
Siguientes a la publicación de la Orden que resuelva el concursO. así
como -el cambio de la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

4. El órgano competente en materia de persona! del Organismo
donde preste serVICios el funcionario podrá diferir el cese, por necesida
des del servicio, hasta veinte días hábiles. además del mes a que hace
referencia el punto I del articulo 5. si d destino radica en distinta
localidad y asi lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
!os permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos alas
¡ntcn:sados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

6, El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de meritas que convoquen tanto la
Administración del Estado como .las Comunidades Autónomas hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la vacante
correspondiente. con las excepciones establecidas en el apartado f) del
articulo 20.1 de la Ley 30jl984, de 2 de agosto, según redacción dada
.por la ley 2Jjl988, de 28 de julio. .

7. A todos los efectos el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

Los funcionarios -que obtengan destino en el presente concurso y
hubieran formado parte en cualesquiera otros que se hallen pendientes
de resolución, deberári presentar por escrito en el momento de la toma
de posesión de aquel destino una relación Identificativa de los concursos
en que hubieran participado, dirigida a la unidad de personal.

Undccima.-Los deslinos adjudicados serán comunicados alas uni·
dades de personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de .Estado para la Administración Pública.

Duodccima.-La presente convocatoria y los. actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de enero de 1992.

EGUIAGARAY UCELAY

Amo 1
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IIE ARCHIVOS UC[OII lE sfIlVmos AiCJIYUT[COll r Bi
f HllLlOTE • llLlOncmos.
r;Ollij~¡A. - EIPEU[IICll El El. TlAfmUTO, comOL f

AULISIS -DE fOliDOS OOCUl'ItliULES,
- HPUIEIICH El O¡¡¡mu.elO', ClflLOCA -
C101l, I'ROCESo J ¡miElca DE FOKllOS JI •
iLHJCRUltcS.

l 2t¡~otlG~mi{.~Q.u mlOeO JI[ umvo • n..lP.CILSIB. y"liS. B 3u.m e
.

¡;UAllALAJ. UCI. IITCO. · COJlOClll1U10S J UPUlEIICH U MeUl .
ZlCIOIi, CiJALOG.lCJQl, P'1I0CESG.tEFUEIICU.
l lEmuut)OI DE HlllDM eOCIlJlElULU I
nemas.

e lt ,s04 14DrlI0125m COISEiVIillii lIUiEfJ , fAe tOliS. IlUSEOS HiSUlfl e TO[.EOO KUSEO PiOV. - EIPEitEIICU El COI5[QY.lCIOI y iESTlUU-
elOJ! \lE OI2M! n uu•

...;~~-
, ... - - e



D./ll'.---------------------.,.---------------------
Cugo ------------------------------------------------

CERTJFlCO: Q~ seg\Í1 los ante,:edente$. oortlntt'S t'n este Ct'l1tr.o, el h.n:iot"lario abajo Irrdic$do tit'Ol' .crt'ditadoa lo$. alguiffitt'!
~xtrenoa:

1.· OATOS PERSDWAlES
A.pc:llidos y Noat)re ----------------------------- D.II'.1 -------

:Jueves 3D enero 1992

Jo If E x o

CEaTlflCADO DE "EtITOS

BOE núm. 26

1l'.R.P -------

S~rviclot Comunidades Avt~s
fK"'a trulado _o

O hct"Óe'f"Cla vol...,tuh Art.29.3.Ap.--ley 30/eJ.
fKha cue servlc\o activo _

o
Suspensión fiN\le de fI..ncíone$.: fe,:hll tenl!na-
cí6n periodo $.u:s~íón _o

Cuerpo o E.cala ----- e".." ------

---------- Thui K I0I"l« Ac &Óé1lli c as a)A.álini'tr&e!ón a la q.Je ¡>erten«e (1)
2.· SlTlJ,ACION ADMINISrUllVA
'O Servicio act lvo

O Ex~le pora _H culdbdo ~ hijos Art.2'9.4. le., :SO/eJ.: TCItoe p;x.e-st6n Gltlro dutlno definitivo -------
fecha cese ~~tvi:¡o activo (3)

o Otras 5\ tueclonu -----------------------------------------

3.· DESTlNO
3.1. DESTINO OEflNlllVO (4)

Ministerio/Secretar fa de !st&do, Organl~, Cel~6<I6n o Olr~cl6n Periférica. ComunIdad Autónomo, Corporación

l.ocal

O~il'l6Cl6n del P~sto ---------,------------_--------------

l.ocalid&d --------------- ft'Cha t~ po-se-si6n --------- lllvd óel Puesto ---

1.2. DESTINO PROVISIONAL (5)
al CCIl\isi6n de Servlcioa M (6}--------- Oef'lClQiNclón del Puesto -----------------

l.ocellOed -------~----l«.ha toaa pOH~I6n Nivel del PVC'sto ---

o

l/Ivel C.D.

Por sl..pl"l'si6n
de 1 p....e-s t o

Centro Dlrit<tlvo

o
con-olld.cl6n (8)feocha

l'l dutlno actual (9)
SubdlrKclón Gr.l. o

unidad .s1.ll-o.

excluido

el

b) ReingrC'$o con carácter provisiOt'l/llI rn --------------------------------

localidad --------------c fKha tC116 poae-sl6n Nivel ócl Pv«to
S\..P-l'CUos pt"C"Y·¡.tos en el arto 27.2 del Rt-;. de Prov.:

Por cu.e G r~

d6n drl p;e-sto
4.-MUllOS (7)

4. l.- erado Peraonal
4.2." Puestos de!~.

OMOl'J. INC. { 6n

,,

4.4.· Antigl.le"d3d: TlefllXl de nrvicios
p.bl iceciro de la convocatoria:

A,*"",. C~rpo o Eseal. Ola.

Total aÑ:Is de sefvlcl09.:

Ob6trvaciohea el dorso
---------------- de fe-:ha ------------- B.O.E.

51 O ~ .0 (l~15r, h·cha, flr-.e y Hilo)
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OSS[RVACIOHES: (10),

Jueves 30 enero 1992

08SERVAC¡~ES Al A~EXO 11

3087

1 ~ $ T R U e e ION ~ s:
(1) Especificar la Admlnistracl6n a ta ~ pcrtentce el Cuerpo o Elc.t. utilizando tal .Igulentel .Igl.~:

e Administración del Estotdo •
• Aut~ic•

l Local ~

S Seguridad SOCial

(,) S610 cuando const~ en el expedi~te; en otro caso, ~~r'n acreditarse por el interesado mediante la documentaci6n
pertí~te.

(3) Si no hl.biet. transcurrido \.I'l año desde t. fecha de cese deber' cUTptll'l'le1"'lurH el apartado 3.1).

(4) Puestos de trebejo obteonldos por concur.o. libre duignadón y ~vo lnogruo.

(5) Supuestos de &dscr¡~6n ~ovlsional por rei09reso .1 servicio ~tivo. comisión ~ serVICIOS y los previstos en el
arto 27.2 del Reglamento aprobado por l. O. 28/1990. de 15 de enero (B.O.f. del 16).

(6) si se ~sempeñara un ~sto en comisión de servicios se cUMPli~t.rá tambl~. los datos del puesto al que está 6ds·
~;!to con carácter definitivo el funcionario. ~xpresbÓOS ~ al ep.rtedO 3.1

(7) Ho se ,umptl~~;~:'n loa _extremos no exigidos expr~~te en la convocatorl ••

(8) o~ hatlarse el reconocimienl~:~t grado ~ tramitación, el interes&do ~ber' aportar certific.ción expedida por el
órgano c~tente.

(9) los ~ figuren en et expediente referidos. tos v¡::~ clnc~ ~s. los Interesados podrán aportar en su caso.
certifieaci~s acreditatiY8S de tos restantes s~rY¡cios ~ ::~)er.n pr~stado.

(10) Este recuadro o la parte no ytililadb ~l eismo deberá cruzarse por la au:~:~~ que certifica.

,.•..•



Solicitud dé participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en
la Comunidad Autónoma de Castilla-l.a Mancnaconvocado ¡:::or Orden del r-linisterio para
las Adininistraciones P'úblicas de ... .
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ANEXO 111

ROE núm. 26

{~'B.O·. E." )

I" 'O"~,,,, '''',"'e

I
D.N.I.

I
CUERPO O ESCALA

I
GRUPO

]
DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO ÁPELLlDO NOMBRE

,ech, ~m'ento ACaMPANA CE'UlncAOO SE ACONPANA PE:TICION TE LF.. COfJc:1..m s Af'.lTI:, MES DrA DESTINO PREVIO C~'YUGJ OTRO nJNCIONARIO

SI O NO O SI O NaO
DOMICILIO CALLE PLAZA Y MUNICIPIO CODlo:> POSTAL I:DHICI LIO( PRO\'DCIA llXJ.!... I

SI1\JAClON y DESTINO O DESTINO DE ORIGEN EN CASO DE EXCEDD;::IA

SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL

ACfIVO O SERVICIO COnUNIDADES A\ITO!~S O OTRAS •••••••••••••••••••••••••
.

DESTINO,ACIUAL DEL FUNCIONARIO. EL SERVICIO ACIIVO LO OCUPA

.EN PROP I EDIID O CON Cl\RACTI:R PRüV151CNAL CJ
mNISITRIO, ORGANIS'lQ O Avro=IlA PROVn;::I A LOCA LI DW

DENOMINACION PUESTO TRABAJO QUE OCUPA UNIDAD

EN COtIISION DE SERVICIOS O

MINISTERIO, OROANIS.1O, IIvroNOl-II A PROVINCIA LOCALJ [)O\D

-

DENOMINACION PUES1D TRABAJO QUE OCUPA \JlnDAD

j,

1
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Ot C!'n 1e H. ~ oro'!n I COtillrv.ento
\ptthref'¡{i¡ convocítor i ~ Pl,ESIQ DE l"I><JO ¡"v"" Wiw! E':>ppcil ico LOCJt.IDAO
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¡
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,1[1 I 1 1 I I,

>.Q13RE y APELLI 005: ..

0.•. 1.' __ . tft'cha r ¡"ro,})


